Lima, .08 ENE.2006 N2019-2026-PCM

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluciéon Ministerial N° 440-2009-PCM, modificada por la
Resolucion Ministerial N° 265-2010-PCM, la Resolucién Ministerial N° 148-2021-PCM vy la
Resolucion Ministerial N° 327-2024-PCM, se crea la condecoracién denominada “Medalla al
Mérito Ciudadano”, que se otorga a las personas naturales y/o juridicas, asf como a cualquier
institucién, iniciativa ciudadana, colectivo u otros, que hayan destacado en el gjercicio de su
profesién, oficio o hayan realizado actividades en beneficio de la Nacion, de la sociedad, su
comunidad o sus préjimos, siendo un ejemplo a seguir; asimismo, a las personas que han
contribuido de manera decidida al fortalecimiento de la institucionalidad, del Estado de
Derecho y de la defensa de la democracia en nuestro pals, en el marco de lo establecido en
la Constitucién Politica del Perd y el ordenamiento juridico de Ia Nacion;

Que, el numeral 1) del articulo 5 de la Resolucién Ministerial N° 440-2009-PCM,
establece que el Presidente del Consejo de Ministros puede proponer de oficio o a pedido
de alguna entidad publica, la persona, institucién u otro que considere merecedora de la
condecoraciéon; asimismo, el numeral 4) del citado articulo sefiala que el Comité de
Condecoracion evalua la o las propuestas y elige a las personas, instituciones u otros que
se hagan merecedoras de la condecoracion;

Que, el Diario Expreso, con razén social Editora Expreso Extra S.A.C., es un medio
periodistico de circulacién nacional con una trayectoria de larga data, que contribuye al
debate publico mediante el anélisis critico de la coyunturay a través de su compromiso con
la libertad de expresién y con la defensa de valores democraticos, constituyendo su
trayectoria un aporte significativo al fortalecimiento de la institucionalidad y la vigencia del
Estado de Derecho;

Que, en la sesién de fecha 26 de enero de 2026 del Comité de Condecoracion
“Medalla al Mérito Ciudadano” se propuso el reconocimiento al Diario Expreso con razén
social Editora Expreso Extra S.A.C. por su contribucion y destacada participacién en el
fortalecimiento de la institucionalidad y del Estado de Derecho;

Que, luego de evaluar la propuesta, el referido Comité acord6 otorgar la
condecoracién “Medalla al Mérito Ciudadano” al Diario Expreso con razén social Editora
Expreso Extra S.A.C.;

Que, en ese sentido, se ha visto por conveniente formalizar la citada condecoracion;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Organica del Poder
Ejecutivo; la Resoluciéon Ministerial N° 440-2009-PCM, que crea la condecoracion
denominada “Medalla al Mérito Ciudadano”; y, el Texto Integrado del Reglamento de
Organizacién y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por la
Resolucién Ministerial N° 199-2025-PCM;




SE RESUELVE:

Articulo 1.- Formalizacién de condecoracion

Formalizar la condecoracién “Medalla al Mérito Ciudadano”, otorgada al Diario
Expreso con razén social Editora Expreso Extra S.A.C.

Articulo 2.- Publicacién

Disponer la publicacion de la presente Resolucién Ministerial en la sede digital de la
Presidencia del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm).

Registrese y comuniquese.

.............................................

ésto
Presidente del Consejo de Ministros




